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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
RESOLUCION de 2 de diciembre de 1991, de la Dirección
General de Telecomunicaciones" porta que se. otorga el
certificado de aceptación alradiateléfonoCB-27, marca
IIMidland», modelo ALAN-38.

COl1}O consecuencia del expediente incoado ~n aplicación del _Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Ofi<:i.al del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba ell.l,eglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 <\e <\iciembre, de. Orde.nación de
las Telecomunicaciones, en relación cantos t="Qllipps"apam,lo",:dispositi
vos y sistemas a que se refiere el a.rtículo 29 de .dicbo teMo legal. a
instancia de «CSEI. Sociedad Anónima». coIl:domicilio-.: social en
Hospitalet de Llobregat, Poligono Gran Vía Sur, a¡Ulgua~arretera Pral.
código postal 08908, ..'

,Esta Dirección Gt:neral ha resueItootOlgar el certificadt)dc alXpla~
ción al radioteléfono CB-27, marca {<Midland».modelo ALAN·3S j con
la inscripción E 92 91 0552, que se inserta como ~nexo a la pr~sente

Resolución.
En cumplimiento de lo previsto en el artÍCulQ 1$.2 del ~""I Decre

to 1066/1989, de 28 de agosto, la. vali<\.. de <\icho certificado queda
condicionada a fa obtención del número .qeinscripciQnenel'R:~gistro de
Importadores, Fabricante~o Comercializadores' que otorgarti,la Admi·
nistración de Telecomunicaciones.

.Madri<\, 2 de diciembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño. ~

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo dc la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, apar~.JQS, diSPOSitivosy.-.sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dichq ~xto 1e~I,ap¡-"badó por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto ('IBo\etí!, pficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite PQtlá Plrección General de
Telecomunicaciones el presente certifica(jo de aceptación, para el

Equipo: Radiqteléfono CB-27,
Fabricado J?<!r: «Maxon Electronics'Co. Ltd.», en Corea;
Marca: «Mldland». .
Modelo: ALAN-38.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 30 de junio de 1993 ('IBoletín OfICial del Estado» de I de
. agosto) y corrección de errores (<<Boletin Oficial del Estado» de 15 de

julio de 1986), y Resolución de 14 de febrero de 1990 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 14 de marzo),

Con la inscripción ~ 92 91' 05521

Y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1992.

Advertencia: Potencia máxima: 4 W. Separación de canales
adyacentes: 10 KHz. Modulación: Amplitud. Banda utilizable:
26.965-27,405 MHz.

y para que surta los efectos previ$t"s en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
cioncs (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, .del 19). expido el
presente certificado.

Madrid, 2 de diciembre de 1991.-EI Di{ecior generalde Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

4480 RESOLUCION de 18 de diciembre de 1991. de la Direc
ción General de Telecomunicaciones, sobre aceptación
radioeléctrica del equipo de antena" parabálica ERTV,
marca «Tagra», modelo AR.. /80C, solicitada por «Tagra,
Sociedad An6nima».

Como consecuencia. del expe4iente incoado por. esta. Dirección
General, en aplicación del Real Decreto 2704/1982, de 3.de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado» número 260, de Z9 de octubre). modifi
cado por el Real Decreto 780/1986, de 11 de ~bril (<<BolctinOficial del
Estado» número 96, del 22, y número 131, de 2 de j)mio), y de la Ordeo
de 2 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Esll\do» número 291
del 5), a instancia de~Tagra, Sociedad Anónim3»~ron domicilio sociai

"1" 11 111I

en Badalona, Eduardo Maristani, 341, código postal 08912, solicitando
la aceptación radioléctrica del equipo de antena parabólica ERTV,
marca «Tagra», modelo. AR-180C. fubricado por «Tagra, Sociedad
Anónima»,

Esta Direcci6n General, en uso de las facultades que le confiere el
Real Decrcto 1209/1985, de 19 de junio (<<Boletín Oficial d.el Estado»
número 176, de 24 de julin. y número 241. de 8 de octubre). y
comprobado el cumplimiento de las especificaciones téCnicas recogidas
en la Orden <\e 30 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 10. <\e 12 de enero de 1987, y número 38, de l3 de febrero de
1987), ba resuelto otorgar la acepll\ción radioeléctrica del equipo de
antena parabóliCa ERTV. marca «Tagra», modelo AR-18OC, fabricado
por «1agra, Sociedad Anónima», con la inscripción E 96 91 0676 y
periodo de validez ha.ta el 31 de diciembre de 1996.

Madrid. 18 de diciembre de 199I.-EI Director general, Javier Nadal
Ariñó.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 13 defebrero de 1992 por la que se convocan
avudas para financiar actividades de las Federaciones)
Confederaciones de Mociaciones de Padres de Alumnos.

El Real Decreto 1533/1986, de 11 de julio (<<Boletín Oficial del
Est;¡do» del 29), por el que se regulan .Ias Asociacione. de Padres de
Alumnos prevé, en su articulo 16, la concesión de ayudas para fomentaI
las actividades de las Asociaciones, Federaciones y Confederaciones de
Padres de Alumnos.

En cumplímle:ntode dicha previsión y con cargo a la consignación
presupuestaria 18.11.321C.482 de los vigentes Presupuestos Generales
del Estado, seConYOCílO ~as ayudas correspondientesal año 1992. De la
citada consignación se ha- procedido a la transferencia de los importes
destinados a- la$Cot)1.uni<lade$ autónomas para la oportuna convocato·
ria de las ayudas a las Asociaciones, Federaciones y Confederaciones
incluidas' en su timbito territorial.

1;.1 artículo 1(> de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre (<<Bnletín Oficial
del Estado» del 2.8). <\e Presuruestos Generales del Estado quc modificó
las Botmas Oc la, ley Genera Presupuestaria relativas a subvenciones y
ayudasptíblicasincluía elman4ato legal de que los Ministros correspon·
dientes establecieran las bases reguladoras para ·Ia concesión de subven·
ciones; En cumplimiento de dicho mandato, este Ministerio por Orden
de 8 de noviembre de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 15),
procedió al establecimiento de dichas bases, a las que se adecua la
presente convocatoria.

Las ayudas tienel1 como finalidad principal sufragar los gastos de la,
Entidades asociat4'as que s.e produzcan con ocasión de la realización de
actividades encánihiadas a fomentar la participación de los padres en el
control y'gestión d~los centros, c()n arre$!.o a lo dispuesto en el artículo
5.° de la Ley Oceánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a
la educación y el artículo 5.· del Real Decreto 1533/1986, de II de julio,
que . regula,. las .asociaciones depaqres de alumnos. Debe tenerse en
cuenta,. no. ot>stante, que estas Entidades deben disponer de una
ínfraestructura adminístrativa básica para hacer frente a la realización
de $usactívidades. De ahí que se considere Qportuno destinar un
porceIitaje de las ayudas a subvencíonarlos gastos·de funcionamiento de
esa. infrat:st~ura.

El carácter limill\.do de lo. recursos disponibles para estas ayudas, la
n~ida4 de prOC1ll1lI' la efiCacia en el gasto y el fortalecimtento del
moVimiento,asociatívo de los padres, aconseja restringir la concesión de
subyell~ione~ a las. Confederaci()nes y Federaciones de ámbito provin.
ciaIosuperior, que agrupen un número mínimo de Entidades.

La transparenCia y el rigor que deben informar la F.stión de fondos
públicos, eXIgen la adopción de una serie de medidas dlfigidas a asegurar
quelas ~uby~~ciones:sedestinan a las finalidades para las que han sido
prevJstas,respetat'ido,en ,odocaso:lás normas sobre gestión de ayudas
ysubyencionespúbUcasque se contienen en la sección 4.-, título lI, del
texto refundido <\e la Ley General preSupuestaria, aprobado por Real
Decj'eto Legislatívo 109111988, de 23 de septiembre (<<Boletín Oficial del
Estado» del. 29), y modificada por la Ley 31/1990, de 27 de diciembre
(~BoI~íll Oficial del Estado» del 28) de Presupuestos Generales del
Estado. •.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero<-L Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 16 del Real
Decreto 1533/1986, de acuerdo con las bases establecida. por Orden de
8 denovíembre de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 15), y con
cargo al eré<\ito 18.11.321C.482 'de los Presupuestos Generales del
EstadQpara 1992, se convoca la concesión de ayudas' destinadas a
fomentar lasactivídades de las Confederaciones y Federaciones de
AsociacíoncsdePad:resde Alumnos.


